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10 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 2 

En la resolución de veintiuno de febrero mil veintidós emitida por la entonces 
Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y 
Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se 
resolvió: 

 

“… 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

PRIMERO.- Se acredita la EXISTENCIA de la 

responsabilidad administrativa atribuida a la persona moral ST.PUROS Y 
EQUIPOS, S.A. DE C.V y, en consecuencia: 

 

SEGUNDO.- Se impone a la particular vinculada con una 

falta administrativa grave, ST. PUROS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V, la sanción 

administrativa consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL 
PERIODO DE TRES MESES PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS. 

 

TERCERO.- En términos del artículo 226, fracción I de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que haya 

causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del Diario 

Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales 

de las entidades Federativas, para su publicación. 
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